
69C1 
 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 12 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.226 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-012-2019-00309-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



69C1 
 
 
 
 
 
 
 
 



42C1 
 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 12 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.225 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-012-2020-00104-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



42C1 
 
 
 
 
 
 
 
 



83C1 
 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 14 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.230 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-014-2018-00927-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



83C1 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
                                                                                                                                                                 101C1 
Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, 
con escrito presentado por la demandada, solicitando información del proceso. Sírvase 
proveer.  

 
LORENA BENAVIDES OJEDA 

Sustanciadora 
________________________________________________________________________ 
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO No. 270 
 

RADICACION: 76001-40-03-016-2009-00898-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En atención a la solicitud de información presentada por la demandada y una vez revisado 
el plenario, se constata que el presente proceso se encuentra terminado por desistimiento 
tácito mediante auto 1315 de fecha 18 de mayo de 2018, pero los oficios de levantamiento 
de medidas nunca fueron solicitados por la parte interesada En razón a lo anterior, el 
Juzgado, 

RESUELVE: 
 
ÚNICO.- INFORMAR a la parte interesada que el presente proceso se encuentra terminado 
por desistimiento tácito mediante auto 1315 de fecha 18 de mayo de 2018 y los oficios de 
levantamiento de medidas se encuentran dentro del expediente sin ser retirados. 
 
 

 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 

                                                                                                

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



67C1 
 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 16 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.227 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-016-2018-00775-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 
SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito obrante a folio 59, aportada 
por la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese 
en la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2º del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



53C1 
 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 2 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.231 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-002-2019-00755-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 2 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



53C1 
 
 
 
 
 
 
 
 



45C1 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 3 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.278 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-003-2019-00383 

JUZGADO DE ORIGEN: 3 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



45C1 
 
 
 
 
 
 



 

 
                                                                                                                                                                  73C1 
Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
con autorización para retirar todo tipo de actuaciones. Sírvase Proveer.  
 
 
LORENA BENAVIDES OJEDA 
Sustanciadora 

 
 

AUTO No. 255 
RAD: 004-2016-00677-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
JUZGADO DE ORIGEN: 4 CIVIL MUNICIPAL 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte actora, en el cual autoriza al 
señor ANDRES FELIPE MAGAÑA SAN MARTIN, para recoger oficios o retirar la demanda, 
si fuera el caso, se procederá a lo solicitado. Por lo tanto, el Despacho Judicial, 
 

                                 RESUELVE 
 

UNICO. - AUTORIZAR a ANDRES FELIPE MAGAÑA SAN MARTIN, identificado con C.C. 
No.6.333.210, para retirar oficios o desgloses, dentro del presente proceso. 
  

 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 
                                                                                                                                                                 50C1 
Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, se envía el presente 
proceso Ejecutivo Singular, con memorial presentando renuncia al poder. Sírvase proveer.  

 
LORENA BENAVIDES OJEDA 

Sustanciadora 
________________________________________________________________________ 

 

  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No.256 

 
RADICACION: 76001-40-03-004-2019-00932-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 4 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 

En atención al memorial que antecede, en donde el apoderado de la parte actora, renuncia 

al poder conferido, como quiera que reúne los requisitos del artículo 76 del Código General 

del Proceso, se procederá a aceptar su renuncia, por lo tanto, el Despacho Judicial 

RESUELVE: 

ÚNICO.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido que hace el abogado RICARDO 
LEGUIZAMON SALAMANCA, identificado con cedula de ciudadanía No. 79532391 y T.P. 
No. 67070 del C. S de la J., de conformidad a lo establecido en el artículo 76 del Código 
General del Proceso. 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 

 

                                                                                                  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



128C1 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 5 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.277 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-005-2019-01049 

JUZGADO DE ORIGEN: 5 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



128C1 
 
 
 
 
 
 



 
                                                                                                                                                                     150C1 
Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, se envía el presente 
proceso Ejecutivo Singular, con solicitud de reproducción de oficios de levantamiento de 
medidas. Sírvase proveer.  

 
LORENA BENAVIDES OJEDA 

Sustanciadora 
________________________________________________________________________ 

 

  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No. 267 

 
RADICACION: 76001-40-03-006-2013-00069 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a la solicitud de reproducción de los oficios de levantamiento presentada por el 
demandado, por ser procedente en razón a que el proceso se encuentra terminado, el 
Despacho Judicial 
 
     RESUELVE: 
 

 
PRIMERO.- ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Cali, LIBRAR nuevamente los oficios visibles a folios1 45 y 146 
C1, actualizando todos los datos en ellos, a fin de que la parte proceda de conformidad a 
resolver lo que estime pertinente.   
 
SEGUNDO.-REMITASE por Secretaria el oficio señalado en el numeral anterior al correo 
electrónico geovanny@gmail.com del demandado. 
 
 
 

 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 

 
                                                                                                                                                                  96C1 
Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
con autorización para retirar todo tipo de actuaciones. Sírvase Proveer.  
 
 
LORENA BENAVIDES OJEDA 
Sustanciadora 

 
 

AUTO No. 262 
RAD: 006-2015-00619-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 6 CIVIL MUNICIPAL 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte actora, en el cual autoriza al 
señor ANDRES FELIPE MAGAÑA SAN MARTIN, para recoger oficios o retirar la demanda, 
si fuera el caso, se procederá a lo solicitado. Por lo tanto, el Despacho Judicial, 
 

                                 RESUELVE 
 

UNICO.-AUTORIZAR a ANDRES FELIPE MAGAÑA SAN MARTIN, identificado con C.C. 
No.6.333.210, para retirar oficios o desgloses, dentro del presente proceso. 
  

 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



39C1 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 6 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.275 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-006-2019-00779 

JUZGADO DE ORIGEN: 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



39C1 
 
 
 
 
 
 



55C1 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 6 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.276 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-006-2019-00894 

JUZGADO DE ORIGEN: 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



55C1 
 
 
 
 
 
 



 
                                                                                                                                                                       21C2 
Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del señor Juez el pre1nte proceso con 
solicitud de medida de embargo de salario. Sírvase Proveer.  
 
Lorena Benavides Ojeda 
Sustanciadora 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.259 
RAD: 007-2018-00515-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 7 CIVIL MUNICIPAL 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Como quiera que la medida de embargo solicitada resulta procedente y reúne los requisitos 
del artículo 599 del C.G.P. el Juzgado, 
    

                                      RESUELVE 
 
PRIMERO.-DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario y/o contrato 
de prestación de servicios, honorarios, comisiones y demás emolumentos susceptibles de 
esta medida, excepto el valor correspondiente al salario mínimo mensual (Art. 3 y 4 de la 
Ley 11 de 1984), que devengue el demandado CESAR MANUEL ARARAT DIAZ, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.489.326, como empleado de la empresa 
ROMA COMERCIAL S.A.S. LIMITAR el embargo hasta la suma de $150.000.000.oo.  
 
SEGUNDO.-REMITASE por Secretaria el oficio señalado en el numeral anterior al correo 
electrónico puertaycastro@puertaycastro.com de la parte actora. 
 
 
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-2 

 

                                                                                                

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 
                                                                                                                                                                 136 
Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, se envía el presente 
proceso, con solicitud de despacho comisorio. Sírvase proveer.  

 
LORENA BENAVIDES OJEDA 

Sustanciadora 
________________________________________________________________________ 

 

  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No.273 

 
RADICACION: 76001-40-03-007-2018-00677-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
JUZGADO DE ORIGEN: 7 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a la solicitud de despacho comisorio, realizada por la apoderada de la parte 
actora, una vez revisado el expediente se evidencia que el secuestro solicitado ya fue 
ordenado mediante auto de fecha 10 de septiembre de 2019, y el comisorio nunca fue 
retirado, en razón a lo anterior se procederá con la reproducción y remisión del despacho 
comisorio para llevar a cabo el secuestro del inmueble con M.I. 370-865804, el Despacho 
Judicial 
 
     RESUELVE: 
 

 
PRIMERO.- ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Cali, LIBRAR nuevamente el despacho comisorio Nro.094  
visible a folio 133, a fin de que la parte actora proceda de conformidad a resolver lo que 
estime pertinente.   
 
SEGUNDO.-REMITASE por Secretaria el comisorio señalado en el numeral anterior al 
correo electrónico iposada@posadaasesores.com de la apoderada de la parte actora, o en 
su defecto fíjese fecha y hora para que, retire directamente el oficio y lo pueda tramitar, 
teniendo en cuenta las medida de seguridad y prevención que se deben tomar.   
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 

 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



52C1 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 7 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.274 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-007-2019-00219 

JUZGADO DE ORIGEN: 7 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



52C1 
 
 
 
 
 
 



45C1 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 7 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.284 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-007-2019-00953 

JUZGADO DE ORIGEN: 7 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 
SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito obrante a folio 27, aportada 
por la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese 
en la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2º del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



45C1 
 
 
 
 
 
 
 



 
                                                                                                                                                                78C2 
Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
para decretar medida de cuentas bancarias. Sírvase Proveer.  
 
LORENA BENAVIDES OJEDA 
Sustanciadora 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.266 
RAD: 009-2017-00783 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 9 CIVIL MUNICIPAL 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS   

 
Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Como quiera que la solicitud de embargo de cuentas bancarias solicitado por el  apoderado 
de la parte actora que antecede resulta procedente y reúne los requisitos del artículo 599 
del C.G.P. el Juzgado, 
 

                                   RESUELVE 
 
PRIMERO.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto 
posea la demandada BBVA COLOMBIA, identificada con número de Nit. 8600030201, en 
Cuentas de ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancario o financiero que posea en 
las entidades AV – VILLAS, BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, 
BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO BCSC, BANCO COLPATRIA RED 
MULTIBANCA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO CITIBANK, BANCO 
CORPBANCA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AGRARIO, que se encuentra relacionada 
en el escrito que antecede. Ofíciese.- LIMITAR el embargo hasta la suma de $20.000.000, 
oo m/cte. 
 
SEGUNDO.-REMITASE por Secretaria el oficio señalado en el numeral anterior al correo 
electrónico notificaciones@rojasymartinezabogados.com de la parte actora, o en su defecto 
fíjese fecha y hora para que, retiren directamente el oficio y lo pueda tramitar, teniendo en 
cuenta las medidas de seguridad y prevención que se deben tomar.   
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-2 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 
                                                                                                                                                                 273C1 
Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, el presente proceso, 
con escrito allegado por la Fiscalía General de la Nación, dando contestación a la 
información solicitada. Sírvase proveer.  

 
LORENA BENAVIDES OJEDA 

Sustanciadora 
________________________________________________________________________ 
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO No. 258 
 

RADICACION: 76001-40-03-011-2014-00928-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

JUZGADO DE ORIGEN: 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al escrito que antecede proveniente de la Fiscalía General de la Nación -Fiscal 
61 Especializada de la Dirección Especializada de Extinción del Derecho de Dominio, 
mediante el cual informan que: respecto al estado del proceso de extinción de dominio que 
se adelanta sobre los bienes  inmuebles con matrícula inmobiliaria Nos. 370-773199 y 370-
773245 con radicado 12552 ED, una vez consultada  la base de datos y el sistema de 
información de la entidad SIJUF, con la información suministrada, no arrojó que  a  la  fecha  
se  esté adelantando trámite de extinción  de  derecho  de dominio  con ese radicado por 
parte de este despacho respecto a los predios antes referenciados. 
 
Así mismo, aclaran que no sólo esta Delegada adelanta trámites de extinción de dominio 
por bienes ubicados en el Valle del Cauca; la Dirección especializada de Extinción del 
Derecho de Dominio lo hace sin que este despacho tenga conocimiento contra qué bienes 
y/o persona se está adelantando. Dicha Dirección Especializada se encuentra ubicada en 
la diagonal 22 B No. 52-01 Edificio F piso 4, en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
Por anterior, el Despacho Judicial  
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO.- GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN -FISCAL 61 ESPECIALIZADA DE LA DIRECCIÓN 
ESPECIALIZADA DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO, a fin de que obre y 
conste lo que allí se menciona dentro del expediente.  
 
 

 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 

                                                                                                

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



59C1 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 28 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.280 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-028-2019-00792 

JUZGADO DE ORIGEN: 28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



59C1 
 
 
 
 
 
 



50C1 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 29 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.279 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2018-00753 

JUZGADO DE ORIGEN: 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



50C1 
 
 
 
 
 
 



 

 
                                                                                                                                                                  98C1 
Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
con autorización para retirar todo tipo de actuaciones. Sírvase Proveer.  
 
 
LORENA BENAVIDES OJEDA 
Sustanciadora 

 
 

AUTO No. 260 
RAD: 033-2016-00823-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 33 CIVIL MUNICIPAL 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte actora, en el cual autoriza al 
señor ANDRES FELIPE MAGAÑA SAN MARTIN, para recoger oficios o retirar la demanda, 
si fuera el caso, se procederá a lo solicitado. Por lo tanto, el Despacho Judicial, 
 

                                 RESUELVE 
 

UNICO.-AUTORIZAR a ANDRES FELIPE MAGAÑA SAN MARTIN, identificado con C.C. 
No.6.333.210, para retirar oficios o desgloses, dentro del presente proceso. 
  

 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 

 
                                                                                                                                                                  105C1 
Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
con autorización para retirar todo tipo de actuaciones. Sírvase Proveer.  
 
 
LORENA BENAVIDES OJEDA 
Sustanciadora 

 
 

AUTO No. 263 
RAD: 034-2015-00175-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 34 CIVIL MUNICIPAL 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte actora, en el cual autoriza al 
señor ANDRES FELIPE MAGAÑA SAN MARTIN, para recoger oficios o retirar la demanda, 
si fuera el caso, se procederá a lo solicitado. Por lo tanto, el Despacho Judicial, 
 

                                 RESUELVE 
 

UNICO.-AUTORIZAR a ANDRES FELIPE MAGAÑA SAN MARTIN, identificado con C.C. 
No.6.333.210, para retirar oficios o desgloses, dentro del presente proceso. 
  

 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



133C1 
 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 34 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.233 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-034-2019-00744-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



133C1 
 
 
 
 
 
 
 
 



62C1 
 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 34 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.232 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-034-2019-00966-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



62C1 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
                                                                                                                                98C1  
Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, el presente proceso 
Ejecutivo Singular, con solicitud de embargo de remanentes por parte de otro despacho 
Judicial. Sírvase Proveer. 
 

LORENA BENAVIDES OJEDA 
Sustanciadora 

_____________________________________________________________________ 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No. 271 

  
RADICACION: 76001-40-03-035-2017-00185-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al oficio Nro. 1189 de fecha 6 de agosto de 2020, proveniente del Juzgado 
treinta y uno Civil Municipal de Cali, la solicitud de remanentes no podrá ser tenida en 
cuenta, toda vez que el presente proceso se encuentra terminado desde el 28 de mayo de 
2018. 
  
Por lo tanto, el Despacho Judicial,  
 

RESUELVE:  

UNICO.- OFICIAR al JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, a fin de 
informales que el embargo de remanentes solicitado por ellos mediante oficio Nro. 1189 de 
fecha 6 de agosto de 2020, NO SURTE EFECTOS LEGALES, como quiera que el presente 
proceso se encuentra terminado desde el 28 de mayo de 2018. Lo anterior para que obre 
dentro del proceso con radicación 031-2020-00236. Líbrese el correspondiente oficio.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



39C1 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 35 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.283 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-035-2019-00592 

JUZGADO DE ORIGEN: 35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 
SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito obrante a folio 32 y 33, 
aportada por la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, 
efectúese en la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2º del artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



39C1 
 
 
 
 
 
 
 



48C1 
 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 35 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.229 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-035-2019-00676-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 
SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito obrante de folio 41 a 43, 
aportada por la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, 
efectúese en la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2º del artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



48C1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



41C1 
 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 16 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.228 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-016-2019-00856-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



41C1 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
                                                                                                                                                                     65C1 
Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, se envía el presente 
proceso Ejecutivo Singular, con solicitud de reproducción de oficios de levantamiento de 
medidas. Sírvase proveer.  

 
LORENA BENAVIDES OJEDA 

Sustanciadora 
________________________________________________________________________ 

 

  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No. 268 

 
RADICACION: 76001-40-03-017-2011-00289 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a la solicitud de reproducción de los oficios de levantamiento presentada por el 
demandado, por ser procedente en razón a que el proceso se encuentra terminado, el 
Despacho Judicial 
 
     RESUELVE: 
 

 
PRIMERO.- ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Cali, LIBRAR nuevamente los oficios visibles a folios 44 a 49 
C1, actualizando todos los datos en ellos, a fin de que la parte proceda de conformidad a 
resolver lo que estime pertinente.   
 
SEGUNDO.-REMITASE por Secretaria el oficio señalado en el numeral anterior al correo 
electrónico kur.juridico@hotmail.com y juancastruck@hotmail.com del demandado. 
 
 
 

 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 

mailto:kur.juridico@hotmail.com


47C1 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 4 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.282 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-004-2019-00605 

JUZGADO DE ORIGEN: 4 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



47C1 
 
 
 
 
 
 



70C1 
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, 
informándole que la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente 
proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 4 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena 
seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.281 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-004-2019-00844 

JUZGADO DE ORIGEN: 4 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



70C1 
 
 
 
 
 
 



 
                                                                                                                                                                25C2 
Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del señor Juez el presente proceso, para 
decretar medida de cuentas bancarias. Sírvase Proveer.  
 
LORENA BENAVIDES OJEDA 
Sustanciadora 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.265 
RAD: 020-2014-00502 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 20 CIVIL MUNICIPAL 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS   

 
Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Como quiera que la solicitud de embargo de cuentas bancarias solicitado por la apoderada de 
la parte actora que antecede resulta procedente y reúne los requisitos del artículo 599 del C.G.P. 
el Juzgado, 
 

                                   RESUELVE 
 
PRIMERO.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto 
posea el demandado GILBERTO EDINSON ZAMBRANO RIOS, identificado con C.C. 
16.266.614, en Cuentas de ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancario o financiero que 
posea en la entidad BANCO SUDAMERIS que se encuentra relacionada en el escrito que 
antecede. Ofíciese.- LIMITAR el embargo hasta la suma de $70.000.000, oo m/cte. 
 
SEGUNDO.-REMITASE por Secretaria el oficio señalado en el numeral anterior al correo 
electrónico mgutierrezp@emcali.net.co de la parte actora, o en su defecto fíjese fecha y hora 
para que, retiren directamente el oficio y lo pueda tramitar, teniendo en cuenta las medidas de 
seguridad y prevención que se deben tomar.   
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-2 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 
                                                                                                                                                                 117C1 
Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, se envía el presente 
proceso Ejecutivo Singular, con memorial presentando renuncia al poder. Sírvase proveer.  

 
LORENA BENAVIDES OJEDA 

Sustanciadora 
________________________________________________________________________ 

 

  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No.269 

 
RADICACION: 76001-40-03-020-2017-00794-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 

En atención al memorial que antecede, en donde el apoderado de la parte actora, renuncia 

al poder conferido, como quiera que reúne los requisitos del artículo 76 del Código General 

del Proceso, se procederá a aceptar su renuncia, por lo tanto, el Despacho Judicial 

RESUELVE: 

ÚNICO.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido que hace el abogado CRISTIAN DAVID 
HERNANDEZ CAMPO, identificado con cedula de ciudadanía No. 14.623.067 y T.P. No. 
171.807 del C. S de la J., de conformidad a lo establecido en el artículo 76 del Código 
General del Proceso. 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 

 

                                                                                                  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 

 
                                                                                                                                                                  94C1 
Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
con autorización para retirar todo tipo de actuaciones. Sírvase Proveer.  
 
 
LORENA BENAVIDES OJEDA 
Sustanciadora 

 
 

AUTO No. 264 
RAD: 023-2016-00116-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte actora, en el cual autoriza al 
señor ANDRES FELIPE MAGAÑA SAN MARTIN, para recoger oficios o retirar la demanda, 
si fuera el caso, se procederá a lo solicitado. Por lo tanto, el Despacho Judicial, 
 

                                 RESUELVE 
 

UNICO.-AUTORIZAR a ANDRES FELIPE MAGAÑA SAN MARTIN, identificado con C.C. 
No.6.333.210, para retirar oficios o desgloses, dentro del presente proceso. 
  

 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 
                                                                                                                                                                     87C1 
Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, se envía el presente 
proceso Ejecutivo Singular, con solicitud de reproducción de oficios de levantamiento de 
medidas. Sírvase proveer.  

 
LORENA BENAVIDES OJEDA 

Sustanciadora 
________________________________________________________________________ 

 

  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No. 261 

 
RADICACION: 76001-40-03-024-2013-00128 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a la solicitud de reproducción de los oficios de levantamiento presentada por la 
demandada, por ser procedente en razón a que el proceso se encuentra terminado, el 
Despacho Judicial 
 
     RESUELVE: 
 

 
PRIMERO.- ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Cali, LIBRAR nuevamente el oficio visibles a folio 82C1, 
actualizando todos los datos en él, a fin de que la parte proceda de conformidad a resolver 
lo que estime pertinente.   
 
UNICO.-AUTORIZAR a CONSUELO POLANCO MORENO, identificada con C.C. 
No.31.238.325, para retirar el oficio antes señalado. 
 
 
 

 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 

 
                                                                                                                                                                  74C1 
Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
con autorización para retirar todo tipo de actuaciones. Sírvase Proveer.  
 
 
LORENA BENAVIDES OJEDA 
Sustanciadora 

 
 

AUTO No. 257 
RAD: 026-2016-00587-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
JUZGADO DE ORIGEN: 26 CIVIL MUNICIPAL 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte actora, en el cual autoriza al 
señor ANDRES FELIPE MAGAÑA SAN MARTIN, para recoger oficios o retirar la demanda, 
si fuera el caso, se procederá a lo solicitado. Por lo tanto, el Despacho Judicial, 
 

                                 RESUELVE 
 

UNICO.-AUTORIZAR a ANDRES FELIPE MAGAÑA SAN MARTIN, identificado con C.C. 
No.6.333.210, para retirar oficios o desgloses, dentro del presente proceso. 
  

 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

C-1 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 
                                                                                                                                                             65C2 
Santiago de Cali, 1 de febrero de 2021. A Despacho del Señor Juez, se envía el presente 
proceso Ejecutivo Mixto, con solicitud de secuestro para el vehículo inmerso en el presente 
proceso. Sírvase proveer.  
 

LORENA BENAVIDES OJEDA 
Sustanciadora 

_____________________________________________________________________  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.272 

RADICACION: 76001-40-03-027-2019-00819-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO MIXTO 

JUZGA  DO DE ORIGEN: 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, primero (1) de febrero de Dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte actora donde solicita la práctica 
del secuestro del vehículo automotor de placas HME-450  inmerso en la presente Litis, como 
quiera que el mismo se encuentra legalmente embargado y decomisado, según costa dentro 
del expediente, el Juzgado procederá de conformidad a comisionar la diligencia de secuestro, 
en ese sentido el despacho judicial, en aras de evitar cualquier retardo u obstaculización de las 
diligencias de secuestro; con el fin de ejercer una pronta y eficaz administración de Justicia, 
procederá a comisionar a el SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI, código 020 grado 07 o el quien haga sus veces, para que practiquen la 
diligencia del secuestro del vehículo de placas HEM-450, de conformidad a lo dispuesto en el 
DECRETO No. 4112010200563 del 24 de agosto de 2017. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO- DECRETAR EL SECUESTRO del vehículo automotor de Placas: HEM-450 de 
propiedad de la demandada GLORIA AMPARO CARDONA PAREJA, identificada con C.C. 
66.822.568, en virtud de la parte motiva.  
 
SEGUNDO.- COMISIONAR al SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO DE CALI código 020 grado 07, a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 
del vehículo de placas HEM-450  de propiedad de la demandada, el cual se encuentra ubicado 
en el PARQUEADERO BODEGAS JM S.A.S en virtud de la parte motiva y en correlación a la 
dispuesto en DECRETO No. 4112010200563 del 24 de agosto de 2017. 
 
TERCERO.- ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Cali, LIBRAR el correspondiente Despacho Comisorio, insertando 
en él la información del vehículo automotor de placas HEM-450  a secuestrar, las facultades, 
las respectivas características y las demás que consagre la Ley. 
 
CUARTO.- ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Cali, LIBRAR nuevamente el oficio visible a folio 5 C2, actualizando 
todos los datos en él, a fin de que la parte proceda de conformidad a resolver lo que estime 
pertinente.   
 
QUINTO.-REMITASE por Secretaria el despacho comisorio y el oficio señalado en el numeral 
anterior al correo electrónico oscar.cortazar@cygabogados.com.co de la parte actora, o en su 
defecto fíjese fecha y hora para que, retiren directamente el oficio y lo pueda tramitar, teniendo 
en cuenta las medidas de seguridad y prevención que se deben tomar.   
 
 

                                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

mailto:oscar.cortazar@cygabogados.com.co


 
E.F 

  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _07___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: ___2 de febrero de 2021__a las 7:00 am 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 


